
M'ollero 1111. 	 Viernes 5 Setiembre de 1851. 	 8 cuartos.

, uscricion plrticular al Boleiin oficial.

LN connos1 t.i.tvano A Lits casas.

—••••0G-4c-ters

Bis. vn.
wiiiweiaZ4

Un mes. 	 9
Tres id. • • 	 . 	 . 24
Seis id. • 	 . 	 • 	 • 	 . 48
Un año. 	 • 	 • 	 „. 96

Se publica los Lunes; Miercoles y i'iernes
••--

fisItÄ FRANCO EL PORTE.

---;0064D-315»,'

vn.

Tres id.
Seis id,. •
Ja

• 15
. 40
• 80
• 160

BOLETIN OFICIAL,
PROVINCIA : DE , CORDOBL

La eles y as sposiciones generales del Go-.,hlL 	 di 	 awiquommnammeo
son obligatorias para cada capital de pro-

vinek desde que se publican . oficidnien ‘te ella.,
y desde cuatro dios despues para los cremas pue-
blos de la misma provincia. ( Ley . de 3 de No-
vial-Art.& 1837.)
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GOBIERNO

DE LA PUOVINCIA DE CORDO1W

CincuLan: Nust. 1151..

En la Gaceta rusial. 6257 del 31 de agosto
último se halla inserta la Real órden

«Exmo. Sr.: Se ha enterado la Reina del
expediente promovido ä instancia de varios veci-
nos de Rucha, en la provincia de Guadalajitrai
solicitando:

1.. 'Que se declaren válidos todos los contra-
tos otorgados hasta 1. 0 de Agosto de 18'1. 5, sinn ecesidad de la toma de razon en el t orrespon-
cliente oficio de hipotecas.

2.° Que si á esto no se accediese, que se ad-
mitan simples relaciones presentadas por los in-
teresados para la toma de razon y pago del
antiguo medio por ciento de hipotecas.

Y 3.° Ultimamente, que se prorogue el pla-
zo prefijado por la Real &den de 6 de Enero
último para la presentacion y registro de los do-
c umentos, otorgados con anterioridad al estable-
cimiento del actual sistema hipotecaria.

Y Conformándose S. M. con lo propuesto por

Las leyes; órdenes y anuncios que se manden
publicar en los' Boletines oficiale sy . se han de re-
Mitir al Gefe politio respectiVo; por cuyo con-
ducto se' pasarán 4 . los. Editores de los mencio-
nados periódicos. ( Reales órdenes de 6de Abril de1839, y 31 de Octubre de . 1845‘)

Nr ., E. se ha servido desestimar .' los dos prime-
ros extremos de la referida solicitud, porque no
puede . preseindirse de llevar af registro, y pre-
cisainente los Mismos documentos que determina-
rán las leyes y demas disposiciones sobre el par-
ticular; y temar en consideracion el .último ex-
tremo, prorogando hasta el fin del presente ario
el plazo de los cuatro meses concedido por la
citada Real órden de 6 de' Enero último para
la presentacion y registro de los do cumentosan-
teriares al es tablecimiento del vigente impuesto
hipot ecario.

Lo que comunico ä V. E. de Real -órden
para su inteligencia y efectos correspondientes.
Dios guarde ä V. E. muchos. afias M idrid
22 de Agosto de 1851.--------Bravo Murillo.—Sr.
Director general de Contribuciones directas, Es-tadistica y Fincas del Estado »

Lo que . se publica en este periódico
para cono cimiento de las personas á quienes puc -da interesar.

Córdoba 2 de Setiembre de 1851.—El G. 1.--
José Borditi y Górtgora..

CIRCULAR NUM. 1152.

En la Gaceta del Gobierno del 28 de Agos-
to pasado núm. .62V4., se encuentra..-.inieirtala
una . órden circular de la junta de examen - Y,re-
Conoeinaiento de créditos atrasados del Tesoro, c.,.«
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lf o contenido literal es el siguiente.
«La .tkintä creada per Real decreto de '23

de Agosto para llevar Li efecto la ley de 3 del

mismo en ta parte relativa á la liquidacion, re-

conocimiento y pago de la Deuda atrasada del
Tesoro, procedente de servicios del material rea-
lizados y no sAsfechos desde 1. 0 de Mayo de les

hasta fin de Diciembre de 1849, se halla cons-
tituida; y al dar de ello conocimiento ä- V. S.
para los efectos que en el' reglamento de ta mis-

ma fecha se señalan, la junta necesita encargar
Sres'. Gobernadores que en el nírn. del bo-

letio provincial inmediato al reciba de esta cir-

cutar• la manden publicar; insertando integres lf

cont'ufnacion de ella- los articulos 4.°, 	 6.°

y 7 • (i. del Reglainento . nien(e publicado .en. la

Gaceta del dia 2-1 del corriente, con el fin de

que llegue á noticia de todos los acreedores la
existencia de la' Junta en donde han de ser sus

créditos examinados y liquidados: l t perentori'edad

¿'el plazo señalado para su presentacion: los per-

juicios que se seguirán á los que no hiciesen la

presentacion de sus créditos antes del 7 de Di-

cieebre próximo; así eorrre las demas disposi-

jn'ie 	 turnadas para los casos en estos artículos

cipresados.
tÁÝ5 Sres: Gobe-rnadores mandarán formar

iiimediataluen te las Juntas que previene' el arti-

culo 9 •. Estas ëu sus ramos; asi co'ind las de-

- pendenc i as de los domas Ministerio s en tos sif-

- j'os respectitesi enviarán desde luego ä esta Jun.-

Va todos lbs documentos,- expedientes; libr o '. de .

intervenc ion y- demas que se eipreSan en el art.

1 3 de la referida instruccion, formando • de ellos

in v entarios duplicados, de los que un ejemplar
'se devolverá' ir la dependencia rem•itente auto-

rizadv eon la' firea de - los' Señores individuo

'de está huta para que sirvan- de recíproco res-

guardo.
• Los Ordenadores gentr alos eh te' central,- y

lOS interventores generales dr. pago ; de los Mi_

-nisterios de Guerra,- Marina, Estado, Graciir y

J thticia, Gobernac ion; y Comercio nstruecion

'Obras públicas, en los suyos re:pectivos; liarán

•iguales remesas á esta J'unta segun les está
prevenido en el precitado' al' tivul ) 1-33 eiridando

de que los documentos y expedientes vengan exac-
tamente ajustados ä las disposiciones determina-
das en el' Reglamento para evitar devoluciones

y, otros atrasos, porque esta Junta no se po -

drá hacer cargo de ninguno de aquellos en; que
falten estos requisitos.

La Junta espera que V. S*. se sirva avisar
. 'el recibo de esta circular, y el cumplimiento

de lo que en ella se previene en la parte que
le sea relativa.

Dios guarde ä- Y. S. muchos arios. Madrid

27 de Agosto de Presidente, El

Marqués de Montevirgen.—Sr. Gobernador de la

provincia de Córdoba.

ARTICULOS QUE SE CITAN EN LA ANTERIOR,

CIRCULAR.

ARTICCLO 4. f' Los acreedores que todavia ne

tengan presentados sus créditos en consecuencia

ðe la cine sé dispiiso per lo; deeretii Ad.

7 de Enero, de 1848 y 22 de Febrero de 183.1,

y la Real órden de '29 de Junio del niistna

ario, Verificarán la presentacion, 6 harán la re-

clamacion untes del plazo de los cuatro meses
que señala el párrafo 3 del articule 6 de la ley

para tener derecho á gozar del iiiteres del 3 por

100 antial del crédito que le fuere reconocido' in-

teriti no se amortice.
Este plazo finalizará en 6 de . Diciembre de

1851.
ART. 5'. ó Los créditos que se presentaren 6

has reclamaciones que - se hicieren pSra el pago

de la Deuda del • Tesoro deSpnes 	 dia 6 de

Diciembre de este año pierden todo derecho
gozar iteré, Y solo' se les resei'va el (pie' les

asista 	 al cobro de. los capitales, si la presea

tac,ion 6' la reclamacion en' su caso tuviere ó hu-

biere „ tenido lugar anees -ilé la . • época en - que

crélito': queden (3- ha Mil' dellidso quedar , pres-

critos con arreglo al pá•rafo 1. .° del citada ar-

ticulo 6 y al articulo 9. ° de la ley.

A"RT. Debiende abonarse desde 1.. de Ju-

lio último él interé's dd 3 por 109' atina', mien-

tras no se amorticen, ä los créditos • legitimas

presentados . n a en las dependencias piiblicas, y

ã' los qu'e constate en' las cuentas corrientes de

las rnisnias • cu'v o's diíeües carecen' de decuirren-

tos ciue los representen, y d'es:le 1.° de Enero

iC t8172 fi los que se' presentaren- antes del 7

tic Diciembre de este afio, sed requisito preciso,

al formar las lieidaciones, el expresar cual de
dichas dos fechas es la que ha de regir para el
abono del interés señalado á los créaitos que nu

[lavan perdido este derecho.
4MIT. 7.. Los acreedores ä quienes la Admi-

nistracion no ha previste del . oportuna docu-
mento de crédito por haber estado exenta de

.hace da,: 'y respecto de los cuales , está' declarada

el abono de intereses desde 1. 0 de Subo de 18'a 1 ,

deberán presentar la réclamacion oportuna pa-

ra el reconocimiento y pago,' baja el concept

de que si no la presentaren antes del 7 de Di-

. eienabre de este alío, perderán el derecho al abo-

no del interés..»
Lo que he dispuesto se' inserte en el be-

letin otijal para que llegue fi' conocimient o de

los -interesado s , debiendo tener en'tendid o, que

la Junta que ha de entender en esta provincia

en' la 1 ; quithci o n de los ,espresados creditos,

qiiedado in,talada en' este dia' baja mi presidencia.

Córdoba 1: de Setiemb r e de 1851.—E. G.

José Bord tú Gongora.

CtneuLot :eum. 1153.

P. 3, S. P.--Prevengo á los Sres. Alcal-,

des, Gefes de G. C. y mas dependientes de mi
autoridad, intenten con celo la captura de los
reos prófugos Manuel Requena Mecias el Cara-

binero, Antonio Romero Cazorla, Antonio Ortega

Casas (a) Aceituno, y su hijo Bernardiuo Manuel Or-

tega Muñoz, que sus serias se espresan, poniéndolos

mi d isposicion caso de ser. habidos.
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C4rdoba 2 de Setiembre de 1851 —E. G. I.
Jt»é tiorditi y Gútigora.

Serias,

Manuel Requena, 20 años; poco menos de
pies, ojas grandes azuladas; peto iastaito,

barba paca con patillas cortas, color moreno; na-
riz angosta peq M'ira, boca regular; grueSo, vos-
(ido con chaqueta de bayeta encarnada chaleco
teta de cera no; campo morado botooes afili-
granados de muletilla; medias de trabilla; alpar-
gates ordinarios de cara corta; sorribrero de cu-
ran ucho; cargadd de espaldas.

Antonio Romero Cazorla, natural de Cogo-
llos, , eeino de Gófar en Granada su estatura'
mediana , pelo eastano oscuro; color P ido, ad
muy poblado de barba, castaña, nariz alga gran.-
de y raiga; ojos melados; celas arrugadas; cara
chupada; con un callo sobre l'a' nxiiicuticion del
dedo gordo de la mano izquierda, con chaqueta
de bata de pasa ocùro, Camisa de lienzo flo-
rete con pliegues eh la pechera; chaleco de co-
to listado; faja encarnada; pantalon de paño
azul, medias de hilo y alpargates de cara lar-
ga de tela cruda y capote de mente con lis-
tas en tos estremo y rarrios bordadas' delana
colores.•

Antonio Ortega Sancliez (a) Aceituno,- 45 aricis,
estatura unas de 5 pies; pelo - cano' y ralo, bar-
ba cerrada con patilla canosa, boca grande; caro
enjuta; doler moreno,' ojos melados, nariz ancha,
voz brenca; vestido de calzon paño gris; espar-
teñas, sbnibrere catairès y capote de • mente á
estilo de campo de Camara..

Bernardino Manuel Ortega, hilo del` anterior,
soltero, pastor; 18 años; estatura mediana, pe-
lo negro, color moreno,- sin barba, ojos me-
lados, boca grankle,' uari regular, vestido como
el anterior ä estilo de Careo de Camara tér-
mino de Cortes.'

CIRCULAR Nek 1154.

P. / S. P.—En el término d	 Aguilar
ha sido robado un mulo, que sus señas se es-
presan, en la noche del 17 del pasado: se
anuncia al público para que en el caso de ha-
llarse se ponga á disposicion de el Alcaide
de aquella Villa.

Córdoba 2 de Setiembre de 1851.—E. G. I.
Bor(li1 y Gongora.

Señas.

Pelo negro, edad 7 dios, 6 cuartas de al-
zada, sin hierro, molino, algo quebrado de las
piernas, y un lunar blanco en el costillar izquier-
do.

CiRCULAR Ntiii. 1 I tíZi.

P. y S. P. Prevengo ä los Sres. Alcaldes,
Gefes de G. C. y demas dependientes de mi
autoridad, intenten con celo la doolucion de

las cithallerias eit: con su 	 oñis se e:soresan
centinacion, pouiéndobs ä di:posicion del Alcal-
de Lucena, si fuesen habidas.

ördoba 2 de Setiembre de 1831. ---- E. G. I.
—José Bordiu y Gongora.

Señas.

Seis burros rticios; dos de ellos candries,
Uno negro entero, tu mulo rojocorrio de 7 cuar-
tas con un Sobrehtieso en fa mano derecha; y
debajo de fa cola una matadura en el Jale de-
recho.,

Otro negr'd ma bAiende en blan-
co, con una sobrecaña en la mano izquierda,
ý n'o lunar siu pelo en la Misma Mano pär ha-
berle puesto una untura.

Ciacut..1 It 41* 111. 1 16.
COmisieri superior de instruccion priniaria de es-

ta . provincia.

Ilahiendese	 a girado la visita de las es-
cuelas primarias • de esta provincia per el- Sr. Ins-
pector de las mismas, 	 donsignädese en las ac-
tas respectivas, de dada pueblo las indicaciones
concernientes á las' Meleras cine reclaman; esta
Comision superior ha acordado hacer presente
ä los Aytintainientos y comisiones locales de ins-
trncion" plenaria la 	 necesidad de que cuanto
antes se dediquen ir realizar dichas indieacio -
tres; en cuanto de tales corporaciones dependa,
dando cuenta ä esta; Comision superior del ra-
ma de lo que hubiesen 6 vayan adelantan lo en
el particular. La ampliacidri; reparos / mejoras
que exijen la 'ma y or parte de los locales dc es -
cuela, muchos de elles estrechos, oscuros, poco
ventilados, insalubres , y nada decentes: la esca-
s'ez de menage y , utensilios de enseñanza en que
ä mtittias clases se tiene, y el olvido con que
SC miran varias prescripciones del Reglamento
é instrucciones vigente .z, en cuanto á las con-
diciones que son indispen ables en las escuelas,
imponen ä las c o rporaciones encargadas en el cui-
dado . de la instrurcion primaria el deber de reu-
nirse frecuentemente, de procurar la completa in-
version de los; fundes disponibles y consignadas
en los presupuestos in UII ic ipa les para esta aten -
don, de buscar localidades conv euieutes, va en edi -ficios públicos que se pro porcionen, la corriendo
salas . 3' procurando su luz y ventilacion en ca-sas particulares, rde manera que nada se omi-
ta para dar ensanche y decoro los mezquinos
recintos que hoy carecen de tales circunstancias.
Bien pronto habrä de emprenderse una nuevavisita, y forsozo será. / tomar entonces en cuenta
la criminal indoleneit de las autoridades locales
que pudiendo nada hayan hecha por mejorar sus
escuelas, escatimandoles . los recursos indispensa -
Mes y mirando el importante negocio de la ense-
ñanza primaria con la i ndiferencia de los pueblosPOCO civilizados. La Cornision superior tiene el
disgusto de advertir que en este caso se verä
precisada it ezigir cuenta de su punible aban-
dono, y ä pedir toda la 	 severidad de las mas
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duras ; Medidas de parte de la autoridal i contra
., las fac'afe's é intriediutas -lue . desatiendan est;s

preve'ritioneS‘ y las h'echas en la inenc j'aliada vi-
sita.

C6'rdoba Vide Agosta de 18 '51.—J:osé Bordiú;
Gongera..--:Francisca de L Pavor, Srio.

—4étee-C•54aosieif-J-

ANUNCIÓS OFiCIALES.

Ci«cuLAR Nuai. 1156.

D. Morfnel Carrasco,, Alcalde . Constitucio-

nal de esta ; Vi11.1i.
gaga saber: q:ne el A y untamiento cine pre-

sida ha' acordado- subastar Íos- terrenos que á la
orilla de ras' ríos- Guadalquivir y Guadiato, per-
tenecetï á z l'os' Propios de la misma, con , des ti--
_ ,
no ä melonares ti , - otro aprovechamiento* de' qu'e.
sean susceptiblesy con' 	 demareacion" siguiente:
El del 5)to alto desde' el vado de las Cañas
'basta el de la ;torre. El del embarcadero vie-
jo de arroyo para 8114 .- el de las Alarntls al 'otro'

-lado del Rio, dejando .- una Vereila i unida tr'
Barranci f capaz de contlircirse una yunta un-
'Cida; y el de la viira del ale,-å la orilla de Gua-'
diato, todos pur 'Yo año' que dará- principio' el;

.1 o de Octubre praxiino, conclu)endo 	 ignsal

'dia del año siguiente,. baj:) 	 el presuriestcy y

condiciones que constan de sui eeediente que
estará de manifiesto; seivelando para suS tres re-
mates de pujas llanas,. diezmo y medio,. cuar-
to y medio y dern-as,- los' dias 2,, 9, y 18' del
inmediato mes de Setiembre . al:. tocine de animas

en el local 	 donde esta- establecida la Seereta-'

ria de A3untamient0.
Almodovar 25 de Agosto- de .'1.185-1:.—Ma-

nitcl Carrasco.—A ntonio Ra y e,. Srio.-

PROVIDENC IAS JUDICIALES.
	1-n:><>42-4	

CIRCUIAR NUM. 1164.

D. Leonardo de Arias, Brigadier de In-

fanteria y comandante General interino de esta
Provincia por ausencia del propietarioe.

Por el presente cito llamo y e:nplazo ä D.

Juan Garcia, sargento de Caballeria licenciada_
contra quien en la Comandancia .general de esta
Provincia y en virtud de c,ornision del Extno.
Sr. Capitan General de este distrito estoy • si-
guiendo causa criminal de oficio por estafas pa-
ra que se presente en la carca! pública de es-
ta Ciudad en el término de nueve dias que por
última - vez se le conceden, á responder á los
9rgos que le resultan en dicha causa, que si

kiiSi lo hiciere se le oirá y hará justicia, bajo

apercibimiento de que no presentándose en
dicho té-rm •dio segirirk la cansa en su rcbeU.
(tia,' y los autos y difigencias s'e notificarán eu
los estra'dos,. parándole el mismo perjuicio que

sise' hiciesen en' su' persona.
Dado en Córdoba k treinta' y uno de . Agos-

to de Mil ochocientos . -cincire"nta y tinc:ç—Leo-.
nardo de' Átia-S.--;Por Manda deS. S --4'ran--
cisco' de' Paula' Lopez t'ard'e;

Avisos.
"'"'"'"""1111><<e>"Febrwileeelli•n••••••n

1. 1nn T F21-i'tsÁl4T

Se' drrie'n"dw en subasta' pública y estrajudi-
cid tin cortip 11i:finado de Mari' Diaz i té.rinino
de lä villa de Buena,- propio d :e los herederos del
Sr. U....Fraircisco' de . Paula Castiflej'a canepues-
to . de 2116 fanegas de tierra de labor y pastos,
y ademas era emptdrada,' desalragos eejidos qua
disfrutan,' casa . de teja . y .alberge . s de rama.
Las personas ene deseen' interesarse' en dicha
subasta :podrán instruirse del . pliego de condicio-
nes, que se llalla de ~M'esto' en la casa del
apoderado q.ue suscrieie f y ante,' el cual se ve-
ri gcark -el remate en el Mejtor postor el dia

4 del priíxinno Octubre ál las' doce de su ma-
iYana,.. advirtiendose que rre se' admitirá postura
que baje de' 3500 . rs. de renta änual, y quo
todo licitador que no N'ere' de- notoria respon-
sabilidad tendrá , que de ganz si se remata el

arrendamiento ti su favor,- y para tomar parta

en ta:' subasta- deberá: depositar préviamente
500' rs., cuya cantided perderä en el espresado
:casa de wie quede el remate ä su favor y. no

lleve á efecto inmediatamente 	 cantrato prest•Indo

dicha fianza. Buena y Setiearibre 3 de 1$51.
—Francisco- de . Paula Pairfoer -de.

Se venden á voluntad de sus d.uerios las fin-
' sigdi entes.
Una casa núm. 30 calle de la Fuente de la

Piedra escrita. Otra nin. 33 plaza de la Cons-
titucion en el testera frente á la fábrica de som-
breros de los Sres .. Sanchez, con 6 balcones•
dicha plaza. Otra m'un. 3 plazuela del More-
no, campo de la Merced, con cuatro bode-
gas y 3,0 tinajas. Y" . media paja de agua del
venero de la huerta de la Palma, cuya caheria
que la conduce ä esta ciudad, está construida
nuevamente: todas dichas fincas son de propie-
dad particular y se hallan libres de . gravamen.
La persona á quien acomode su adquisicion pue-
de avistarse con D. Rafael Martinez Hidalgo,
Procurador del número y juzgados de esta ca-
pital, encargado al efecto.

CORDOBA: EST. TIP. DE D. FAUSTO GARCIA TENA,

CALLE DE LA LIBRERIA ) NUM 2.
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